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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0421_ 2: Operar y controlar plantas de tratamiento de 

minerales, rocas y otros materiales” 
 
 
 
 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0421_2: Operar y controlar plantas de tratamiento 
de minerales, rocas y otros materiales”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
1: Realizar las operaciones de recepción, depósito y dosificación de 
materiales, para el funcionamiento de la planta dentro de los 
parámetros de diseño, siguiendo las instrucciones de dirección de 
producción y las especificaciones técnicas de la planta. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Tarar las básculas con la periodicidad y forma determinadas en las 
instrucciones técnicas del fabricante, mediante su puesta a cero y su auto-
calibración, empleando pesas patrón calibradas. 
 

    

 
1.2: Recibir los materiales en la planta, pesándolos, descargándolos y 
almacenándolos en trojes, montones, pilas, tolvas, o lugares diferenciados, 
impidiendo su mezcla, señalándolos de manera clara, y en su caso, 
protegiéndolos bajo cubierta o material impermeabilizante. 
 

    

 
1.3: Tomar en cada lote las muestras de materiales, recogiéndolas, 
preparándolas e identificándolas siguiendo procedimientos establecidos en 
normas técnicas aplicables. 
 

    

 
1.4: Mezclar los materiales recibidos, en caso de distintas procedencias, en 
las proporciones requeridas para alcanzar la recuperación de producto 
establecida en los pedidos de materiales. 
 

    

 
1.5: Almacenar los productos finales en tolvas, silos, acopios o lugares 
apropiados, acondicionándolos y aplicando riegos periódicos o técnicas 
equivalentes. 
 

    

 
1.6: Controlar los niveles de llenado de las tolvas y pilas de almacenamiento, 
modificando los circuitos y corrigiendo las desviaciones observadas. 
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1: Realizar las operaciones de recepción, depósito y dosificación de 
materiales, para el funcionamiento de la planta dentro de los 
parámetros de diseño, siguiendo las instrucciones de dirección de 
producción y las especificaciones técnicas de la planta. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.7: Revisar periódicamente los alimentadores y equipos dosificadores, 
regulándolos en función de la carga necesaria según especificaciones del 
proceso de trabajo. 
 

    

 
1.8: Registrar la información necesaria para el proceso (registro de entrada, 
actas de toma de muestras, pedidos de material, órdenes de trabajo), de 
forma clara, atendiendo a las instrucciones establecidas por la persona 
responsable de los trabajos. 
 

    

 
 
 
2: Efectuar el control del flujo de materiales en seco, materiales en 
suspensión y pulpas, para optimizar el funcionamiento de los equipos, 
siguiendo los procedimientos establecidos por dirección de producción 
y la normativa aplicable en materia de prevención de riesgos laborales 
y protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Controlar el suministro de aire comprimido a la planta, regulando los 
caudales y presiones dentro de los límites permitidos en la documentación 
técnica del fabricante, teniendo en cuenta las mediciones mostradas por la 
instrumentación de los compresores y equipos auxiliares instalados. 
 

    

 
2.2: Controlar el suministro de agua a los puntos de consumo de la planta, 
regulando los caudales dentro de los límites de funcionamiento admisibles por 
los equipos de bombeo instalados, de acuerdo a los procedimientos de trabajo 
y la documentación técnica del fabricante. 
 

    

 
2.3: Controlar el transporte de pulpas modificando el caudal y manteniendo los 
parámetros de funcionamiento dentro de los límites admisibles de los equipos 
de bombeo de lodos instalados en la planta, de acuerdo a los procedimientos 
de trabajo y la documentación técnica del fabricante. 
 

    

 
2.4: Mantener el caudal en el circuito de agua, reponiendo las pérdidas 
mediante inyección de agua limpia, y controlando las aguas residuales para no 
originar vertidos a los cauces públicos, de acuerdo a la normativa aplicable de 
protección de aguas. 
 

    

 
2.5: Controlar la formación de las balsas de lodos actuando sobre la posición 
de los puntos de descarga para alcanzar una distribución uniforme de los 
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2: Efectuar el control del flujo de materiales en seco, materiales en 
suspensión y pulpas, para optimizar el funcionamiento de los equipos, 
siguiendo los procedimientos establecidos por dirección de producción 
y la normativa aplicable en materia de prevención de riesgos laborales 
y protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

lodos y evitar rebose, comunicando a la persona responsable inmediata 
problemas evidentes de inestabilidad. 
 
 
2.6: Acondicionar las aguas residuales, añadiendo floculantes en la proporción 
establecida en los procedimientos e instrucciones de trabajo, para eliminar de 
forma acelerada los sólidos en suspensión y reutilizarla en la planta o verterla 
a cauces públicos, de acuerdo a la normativa aplicable de protección de 
aguas. 
 

    

 
2.7: Arrancar los captadores de polvo en sistemas de aspiración primarios y 
secundarios, cuando la presencia de partículas sobrepasa los límites 
establecidos en la normativa de protección medioambiental. 
 

    

 
2.8: Inspeccionar las toberas que pulverizan soluciones acuosas de 
tensoactivos en los puntos más problemáticos, para comprobar su efectividad 
reduciendo los niveles de polvo por debajo de los límites establecidos en la 
normativa aplicable de higiene industrial. 
 

    

 
2.9: Retirar los envases, embalajes, útiles desgastados y resto de deshechos, 
depositándolos en su contenedor correspondiente, para su entrega a un 
gestor autorizado, según lo establecido en la normativa aplicable de gestión 
de residuos. 
 

    

 
 
 
3: Maniobrar plantas de tratamiento de minerales, rocas y otros 
materiales, monitorizando los parámetros de funcionamiento y 
operando mediante control manual o en entornos de control 
automatizado, siguiendo las instrucciones técnicas de trabajo de la 
organización, para optimizar el funcionamiento de los equipos y el 
control de emisiones. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Arrancar la planta siguiendo la secuencia de puesta en marcha de los 
equipos según instrucciones técnicas del fabricante para la optimización del 
proceso. 
 

    

 
3.2: Inspeccionar la planta ante paradas de emergencia, identificando y 
eliminando posibles atascos, y verificando el funcionamiento de los equipos de 
protección medioambiental, para limitar las emisiones, comunicando a la 
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3: Maniobrar plantas de tratamiento de minerales, rocas y otros 
materiales, monitorizando los parámetros de funcionamiento y 
operando mediante control manual o en entornos de control 
automatizado, siguiendo las instrucciones técnicas de trabajo de la 
organización, para optimizar el funcionamiento de los equipos y el 
control de emisiones. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

persona responsable las anomalías observadas. 
 
 
3.3: Tomar las muestras de forma sistemática en puntos determinados del 
circuito, conforme a un plan de análisis y control establecido por la dirección 
de producción. 
 

    

 
3.4: Controlar los parámetros de funcionamiento de la planta, visualizándolos 
en pantallas de ordenador o interfaces de usuario, registrando aquella 
información relevante para presentar los gráficos históricos de las variables 
principales. 
 

    

 
3.5: Tramitar las alarmas ante sucesos imprevistos ocurridos en los procesos, 
señalándolas en los paneles de control, registrando la incidencia en el 
documento habilitado al efecto y comunicándola a la persona responsable, 
según protocolo establecido por la dirección de producción. 
 

    

 
3.6: Supervisar los datos de sensores y actuadores del sistema de producción 
en pantallas de ordenador o paneles digitales, mediante representaciones 
gráficas y datos numéricos de variables, para su análisis y almacenamiento. 
 

    

 
3.7: Ejecutar los arranques, paros, acuse de señales y modos de función 
automático o manual desde los ordenadores de la sala de control, o mediante 
los paneles interfaces de usuario distribuidos por las instalaciones de la 
planta, mostrando los avisos y estableciendo las alarmas y bloqueos 
necesarios para que otro personal usuario puedan verlos.  
 

    

 
3.8: Inspeccionar los sistemas de protección colectiva asociados a la planta 
(barandillas, paradas de emergencia, protecciones de elementos móviles, 
entre otros), comprobando su estado y comunicando a la persona inmediata 
superior cualquier anomalía detectada. 
 

    

 


